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A finales de 2015, con motivo de la 21º Conferencia de las Partes (COP21) de la Convención 
Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, se aprobó el Acuerdo de París con el 
que se marca un antes y un después en el ámbito de la sostenibilidad medioambiental y en la 
búsqueda de soluciones para el desafío climático.  

El Acuerdo establece como objetivo principal limitar las emisiones de gases de efecto invernadero 
lo necesario para poder mantener el aumento de la temperatura media mundial muy por debajo 
de 2ºC con respecto a los niveles preindustriales y de seguir esforzándose por limitar el aumento 
de la temperatura a 1,5ºC. La entrada en vigor del Acuerdo en un tiempo récord y la fijación de 
un calendario para su aplicación práctica en la última Conferencia de Marrakech son una señal 
política clara del compromiso que han asumido todas las naciones.

La Unión Europea – que representan alrededor del 10% de las emisiones mundiales – ha venido 
liderando este proceso de negociación internacional a lo largo de la última década y ha dado 
pasos sucesivos en su marcha hacia una economía baja en emisiones y en la que los consumidores 
y la industria se constituyen como referentes. Ello está presidido por las metas para diversos 
horizontes temporales (2020, 2030, 2050) para los que se han establecido objetivos ya sean 
vinculantes o indicativos, o bien de planeamientos de orientación política a largo plazo. 

El sector energético, centro neurálgico de la lucha contra el cambio climático, tiene un papel 
clave en este desafío global, siendo imprescindible para conseguirlo que se produzca una 
profunda transformación del modelo energético actual hacia un nuevo modelo menos emisor 
y que sea capaz, al mismo tiempo, de cubrir la demanda energética mundial, de forma fiable y 
segura, y a precios asequibles. 

La necesidad y el objetivo del nuevo modelo necesario son claros. Sin embargo, la manera idónea 
de implementación y su ritmo no lo son tanto. Ello nos lleva a hablar de planes de “transición 
energética”, como el camino hacia la consecución de ese nuevo modelo más sostenible.  
Un camino que implica una progresiva sustitución de tecnologías tradicionales por otras 
menos emisoras, establecer políticas y marcos regulatorios adecuados y cambios en nuestro 
comportamiento como consumidores de energía.  Un camino que, además, no se puede recorrer 
de la noche a la mañana  y que se tendrá que construir sobre la base de lo que ya tenemos, de 
manera que aseguremos la competitividad, el empleo y las mejores soluciones para la sociedad.  

Ante el gran reto que se nos presenta y con el objetivo de aportar al debate sobre este importante 
asunto, el Club Español de la Energía, en colaboración con EDP, celebra la jornada titulada  
“La transición hacia un modelo energético más sostenible”, que se celebrará el próximo 28 de 
septiembre, en Oviedo, de acuerdo al siguiente programa. 
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Lugar de celebración

Inscripción gratuita

IVA INCLUIDO
El importe de la matricula deberá hacerse efectivo antes 
de comenzar la jornada, que incluye documentación, 
café y cóctel de clausura.

Forma de pago

– Envío de cheque nominativo al Club Español de la Energía

– Transferencia bancaria a BANKIA.

Cancelación

Cualquier cancelación deberá hacerse por escrito. Las
cancelaciones producidas una vez iniciado el seminario o la
no comparecencia del asistente no darán lugar a ningún tipo
de reembolso.

FUNDACION LIBERBANK
Plaza de la Escandalera, 2
33003 OVIEDO

Avenida de Badajoz, 9 
28027 Madrid
IBAN ES94 2038 1196 5260 0058 3481

Socios: 75 €
No Socios: 100 €

Inscripción
Enviar boletín de inscripción a:

El número de plazas es limitado

Es necesario recibir la confirmación de asistencia por parte 
del Club Español de la Energía.

basedatos@enerclub.es
www.enerclub.es

Asociados Ejecutivos : 100 €
Socios Protectores: 275 €
Socios de Colaboración Especial: 300 €
Empresas Asociadas:325 €

El Club Español de la Energía se reserva el derecho a 
cancelar o modificar la fecha de realización de la jornada. En 
estos casos sólo se realizará la devolución de la matrícula, si 
se hubiese efectuado, no admitiendo reclamaciones por 
otros gastos adicionales.

 
Forma de pago
 
SANTANDER
Paseo de la Castellana, 193
28046 Madrid
c/c ES87 00490631992410250033
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